
RESOLUCIÓN EXENTA N°015/ 0120
REGULARIZA DESIGNACIÓN NUEVO INSPECTOR TÉCNICO
DE OBRAS (ITO) DE LOS PROYECTOS LICITADOS PARA LA

"CONTRATACIÓN DE DISEÑO DE ESPECIALIDADES Y
EJECUCIÓN DE OBRAS Y CONTRATO TIPO PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE JARDINES INFANTILES LAS FLORES,
PECEZUELOS, TRENCITO, RAHUE, AEROPUERTO". ID 846-

20LP15; ID 846-26LP15; ID 845-33-LR15; ID 846-19LP15; ID
846-18LP15.

Copiapó, 16 MAR 2017

VISTOS:

Io) La ley 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines
Infantiles y sus modificaciones; 2o) el Reglamento de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, establecido por
D.S. N°1574, de 1971, del Ministerio de Educación; 3o) la Resolución N°0026, de 4 de febrero de 2000, de la
Junta Nacional de Jardines Infantiles que Delega facultades que indica en los/as Directores/as Regionales; 4°)
la Resolución N°015/0192, de 20 de octubre del 2015 , de la Junta Nacional de Jardines Infantiles que
nombra Director/a de la Junta Nacional de Jardines Infantiles Región de Atacama a doña Marcela González
Burgos ; 5o) el Decreto con Fuerza de Ley N° 1-19.653 de 2000, que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Ne 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Es'vCÍy; {?") la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios; 7°) el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda y sus modificaciones; 8o) la

Ley N? 20.798, de Presupuestos del Sector Público para el año 2015; 9o) el Decreto Supremo N° 0008 de 09
de enero de 2015, del Ministerio de Hacienda, que identifica iniciativas de inversión en el presupuesto del
sector público, Códigos BIP:30362974-0 (Las Flores), BIP: 30378329-0 (Pecezuelos), BIP: 30379126-0
(Trencito), BIP: 30339572-0 (Rahue), BIP: 30364977-0 (Aeropuerto); 10") la Resolución N°157, de 3 de
septiembre de 2014, que aprueba bases tipo, anexo complementario, anexos de licitación, bases técnicas y
contrato tipo para la contratación del diseño de especialidades y ejecución de obras, para la construcción de
Jardines Infantiles, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles; en la Resolución Exenta N°015/00158, de 05
de junio de 2015, de la Dirección Regional de Atacama la Junta Nacional de Jardines Infantiles que aprobó
anexo complementario y llamó a licitación pública para la contratación del diseño de especialidades y
ejecución de obras y la Resolución Exenta N° 015 /00159 de 08 de junio de 2015 que la modifica y demás
antecedentes tenidos a la vista; 11°) las Resoluciones Exentas N°015/00338, N°015/00335, ambas de
noviembre 2015, N°015/804, de abril 2016, N°015/00231, N° 015/00244, ambas de agosto 2015, todas de
la JUNJI, que aprueban respectivamente los contratos de "Construcción de Jardín Infantil Las Flores",
"Construcción de Jardín Infantil Pecezuelos", "Construcción de Jardín Infantil Trencito", "Construcción de

Jardín Infantil Rahue" y "Construcción de Jardín Infantil Aeropuerto", en la región de Atacama; 12°) la
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón y, la demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución N° 157, de 3 de septiembre
de 2014, se dispuso la aprobación de Bases Administrativas Tipo, Anexo Complementario, Bases Técnicas,
Anexos para la Licitación y Contrato Tipo de diseño de especialidades y Ejecución de Obras y Contrato tipo
para la Construcción de Jardines Infantiles, tomadas razón por la Contraloría General de la República, con
fecha 22 de septiembre de 2014, modificadas por Resolución 151, de 26 de agosto de 2015.

2. Que, por Resoluciones Exentas N°015/00173, de fecha
19 de junio del 2015 - N" 015/184 (aclaratoria), de fecha 10/07/2015 -; Resolución Exenta N°015/0208, de
fecha 28 de julio del 2015; Resolución Exenta N"015/00292, de 06 de octubre del 2015; Resolución Exenta
N° 015/00158, de fecha 05 dejunio de 2015 y Resolución Exenta N°015/00166, de fecha 15 de junio 06 del
2015, todas de la Junta Nacional de Jardines Infantiles de Atacama, se autorizó el llamado a Licitación
Pública yse aprobó las Bases Administrativas yTécnicas yAnexo Complementario para la contratación del






